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Vencido el término de traslado de la presente demanda y teniendo en cuenta 

contestación de la demanda allegada; asimismo, que se encuentra integrado el 

contradictorio, se corre traslado a la parte demandante por el término de CINCO 

(05) días de las excepciones de mérito planteadas por la misma, con fundamen-

to en lo previsto en el artículo 370 del C.G.P.   

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

DANIELA POSADA ACOSTA 

JUEZ 
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